
 

 

 

Cuantía: Mínima 

Referencia: EJECUTIVO 

Demandante: CARLOS FERNANDO GARCIA BERMUDEZ 

Demandado: HUMBERTO CEBALLOS LÓPEZ 

Radicado: 76-520-40-03-003-2021-00364-00 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho del señor Juez esta 

demanda junto con el escrito de subsanación allegado dentro del término 

respectivo.  Sírvase proveer.  

 

29 de noviembre de 2021 

 

 EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

RAD. 765204003003-2021-00364-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1688 

Palmira - Valle del Cauca, noviembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno 

(2021) 

  

Atendiendo el informe de secretaría que antecede se observa que se han 

subsanado en debida forma las falencias anunciadas en el auto 1600 del 17 

de noviembre de 2021. Ahora bien, para acreditar la existencia de la 

obligación, presenta como base de recaudo un título ejecutivo-Conciliación, 

del 26 de febrero de 2020, adjunto como mensaje de datos, documento que 

reúne los requisitos de la Ley 640 de 2001 y el artículo 422 del CGP, además 

de los señalados en el Art. 82 y S.S., de la misma obra en cuanto a la demanda 

se refiere; al igual que lo establecido en el decreto 806 de 2020, razón por la 

cual el Juzgado procederá conforme lo dispone el artículo 430 ibídem. 

Ahora, con el fin de evitar el cobro en exceso de los intereses moratorios y de 

acuerdo a lo establecido en los artículos 1617, 2230 y 2232 del C.C., el 

Despacho procederá a regular el interés moratorio, a la tasa legal; o sea la 

establecida en el 6% anual o 0,5% mensual.  

 

Por lo tanto, El Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - LÍBRESE mandamiento de pago a favor de CARLOS 

FERNANDO GARCÍA BERMUDEZ, con C.C. 16.554.383, en contra del Sr. 

HUMBERTO CEBALLOS LOPEZ, con C.C. 16.274.150, tal como consta en 

el título ejecutivo, por las siguientes sumas de dinero: 

 

- Representadas en el acta de conciliación del 26 de febrero de 2020: 

 

1.1. Por la suma de $15.000.000.oo M/CTE como concepto de capital 

adeudado por cuota del 28 de marzo al 5 de abril de 2021, según acta 

de conciliación suscrita. 
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1.2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero señalada en el 

numeral 1.1. desde el 06 de julio de 2021, hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación, a la tasa del 0.5% mes a mes o 6% anual, 

teniendo en cuenta lo expuesto en la parte motiva de este auto.  

 

1.3. Por la suma de $20.000.000.oo M/CTE como concepto de capital 

adeudado por cuota del 5 de junio de 2021, según acta de conciliación 

suscrita. 

 

1.4. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero señalada en el 

numeral 1.3. desde el 06 de julio de 2021, hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación, a la tasa del 0.5% mes a mes o 6% anual, 

teniendo en cuenta lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

1.5. Por la suma de $20.000.000.oo M/CTE como concepto de capital 

adeudado por cuota del 5 de julio de 2021, según acta de conciliación 

suscrita. 

 

1.6. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero señalada en el 

numeral 1.5. desde el 06 de julio de 2021, hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación, a la tasa del 0.5% mes a mes o 6% anual, 

teniendo en cuenta lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

1.7. Por la suma de $2.000.000.oo, por concepto de honorarios aceptados 

en el acta de conciliación presentada como base de ejecución. 

 

1.8. Por la suma de $2.750.000.oo, por concepto del 50% de la cláusula 

penal reconocida por el demandado en el acta de conciliación aportada. 

 

SEGUNDO. - Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, 

las cuales las liquidará El Juzgado en su debida oportunidad procesal. 

 

TERCERO. - Désele a esta demanda el trámite señalado en el contenido del 

artículo 430 del CGP. 

 

CUARTO. – Sin lugar al decreto de medidas toda vez que no se avizora dentro 

del plenario tal pedimento.  

 

QUINTO. -  ADVERTIR a la parte demandante que debe adoptar las medidas 

para conservar en su poder las pruebas incluido el título valor y/o título 

ejecutivo que se ejecuta y la información contenida en mensajes de datos o 

allegada de manera virtual que tenga relación con el proceso y exhibirla 

cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos 

establecidos en el artículo 78 numeral 12 del CGP y demás normas 

concordantes. 

 

SEXTO. - Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte demandada 

en la forma establecida por el decreto 806 de 2020 o de acuerdo a lo señalado 

por los artículos 291 y 292 del Código General, indicándosele que posee cinco 

(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones, de 
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conformidad con lo estipulado en el Art. 442 ibídem, y a la parte demandante 

notifíquesele por estado de conformidad a lo expuesto en el Art. 295 del CGP. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

CAMILO ANDRÉS ROSERO MONTENEGRO 

Juez 
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